
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2019-00379 
 
En virtud de la liquidación del crédito1, cuyo traslado se surtió en los 

términos del numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso2; 
por encontrarse ajustada a derecho, y no haber sido objetada dentro del 
término de ley, se aprueba. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 
fijado el 23 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Archivo 79 
2 Archivo 80 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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